
RESTRICTED

COMITÉ PREPARATORIO DE LA G/TMB/W/4

ORGANIZACIÓN MUNDIAL 10 de octubre de 1994

DEL COMERCIO

(94-2037)

Original: inglés

NOTIFICACIÓN DE LA PRIMERA INTEGRACIÓN CON ARREGLO
AL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 2 DEL ACUERDO SOBRE

LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Comunicación de Finlandia

De conformidad con la Decisión adoptada por losMinistros en Marrakech el 15 de abril de 1994
de que "los participantes que mantengan restricciones comprendidas en el párrafo 1 del artículo 2 del
Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido notificarán a la Secretaría del GATT no más tarde del 1º de
octubre de 1994 todos los detalles de las medidas que han de adoptar de conformidad con el párrafo 6
del artículo 2 de dicho Acuerdo" y de que "la Secretaría del GATT distribuirá sin demora esas
notificaciones a los demás participantes, para su información", se ha recibido la siguiente comunicación,
de fecha 28 de septiembre de 1994, de la delegación de Finlandia.

_______________

Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 6 del artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el
Vestido y a la Decisión relativa a la notificación de la primera integración en virtud del párrafo 6 del
artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido, me permito remitirme a la correspondiente
notificación que, teniendo en cuenta la adhesión de la República de Finlandia, entre otros países, hizo
la Comunidad Europea de los productos que se integrarán en el GATT en la fecha de la entrada en
vigor del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido.1

1Esta notificación está sometida a la adhesión de la República de Finlandia a la Unión Europea el 1º de enero
de 1995.




